
BORRADOR 

Expediente: 0438881/2014 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "CAMINOS 
ESCOLARES ", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "CAMINOS ESCOLARES", según Pliegos de Prescripciones 
Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes 
tendrá carácter contractual. 

A. los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 75121000-0. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Consejero de Cultura, Educación 
y Medio Ambiente, en uso de la delegación de competencias efectuada por el 
Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 60.000,00 € , al que se adicionará el 21 % de 
LV.A. (12.600,00 €), lo que supone un total de 72.600,00 €, atendida la duración 
inicial del contrato. 

El importe anual es 30.000,00 € (LV.A. excluido); 36.300,00 € (LV.A. incluido). 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 14MAM 324 22609 CAMINOS ESCOLARES, RC: 140943. La 
duración del contrato para el ejercicio siguiente quedará condicionada a la 
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existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato es de 2 años a contar desde la fecha de firma del 
contrato. Las actividades a desarrollar tendrán lugar a lo largo del periodo 
escolar, entre el 1 de septiembre y el 30 de junio por lo que el número de meses 
efectivos de realización del proyecto es de 10 meses cada año natural o 20 
meses en la totalidad del contrato. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Conforme a ·10 establecido en la Disposición Adicional octogésima octava de la 
Ley 22/13, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014, el régimen de revisión de precios de los contratos del sector público no 
podrá referenciarse a ningún tipo de índice general de precios o fórmula que lo 
contenga y, en caso de que proceda dicha revisión deberá reflejar la evolución de 
los costes. 

Por 	lo que se refiere a la evolución de los costes, en el presente contrato el 
componente principal es la mano de obra y éste no puede estar incluido en 

. ninguna fórmula que se establezca para aplicar la revisión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

En consecuencia de acuerdo con la naturaleza y estructura de costes se 
considera que no resulta procedente la revisión de precios durante la vigencia del 
mismo. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía Provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia economlca, financiera y t~cnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los . 
mismos, y que al menos uno de ellos sea en trabajos similares al objeto del 



contrato. Los servicIos o trabajos efectuados se acreditarán, para los mas 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 

Dado que e.l presupuesto de licitación del contrato es de 60.000,00 € (I.V.A 
excluido) 72.600,00 € (I.V.A. incluido) la suma del importe de los contratos 
aportados para acreditar la solvencia técnica, correspondientes a los tres ultimos 
años, en el ámbito de educación en movilidad sostenible e infancia, deberá ser 
igualo superior al importe mencionado. 

- Compromiso de adscripción del personal con el perfil de trabajo indicado en la 
cláusula 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de 
toda la documentación que se establece en dicha clausula por una 
DECLARACION RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la 
documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como 
anexo 1). 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que 
aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

1.- Un plan de actuaciones que recoja como mínimo los siguientes aspectos de 
manera clara y detallada: 

- Programa educativo. Los destinatarios deberán ser los diferentes sectores 
implicados para la consecución de los objetivos previstos. 


- Propuesta de estudios de movilidad. 

- Actividades de difusión. 


2.- Mejoras al pliego. 

Las mejoras pueden estar relacionadas con lo siguientes aspectos: 

- Presentación de propuestas de intervención diferentes según si son centros de 
nueva incorporación o centros con los que ya se viene trabajando. 


- Mejoras socioambientales en el proceso de ejecución del proyecto. 

- Sistema de seguimiento pormenorizado del trabajo en cada centro. 

- y otras mejoras que pueda proponer la entidad licitadora. 




Las entidades licitadoras deberán incluir en cada una de las mejoras la 
justificación de la misma así como su valoración económica. 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos 
a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

j) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

1.- Oferta económica. 

k) Criterios de valoración. 

Sobre un total de 100 puntos. 

1.- Criterios objetivos. Hasta 51 puntos. 

1.1. Oferta económica: 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más reducida, 
evaluando la ponderación de las demás con arreglo a la siguiente fórmula: 

P =(51 x min) I Of 

donde, min es la oferta mínima, Of es la oferta correspondiente al licitador que 
se valora y P es la puntuación obtenida. 

2.- Criterios dependientes de juicio de valor. Hasta un máximo de 49 puntos. 

2.1. Plan de actuaciones: hasta un máximo de 37 puntos, desglosados de la 
siguiente manera: 

Programa educativo: hasta un máximo de 15 puntos, valorándose los 
siguientes aspectos: 

Claridad y coherencia de lo presentado para la consecución de los 
objetivos planteados en la cláusula 2 del pliego técnico: 5 puntos. 

- Adaptación de las actividades a los potenciales destinatarios: 5 puntos. 
- Creatividad en las propuestas presentadas: 5 puntos 

Estudios de movilidad: hasta un máximo de 12 puntos, valorándose: 

- La metodología propuesta: 6 puntos 
- Las herramientas que se pretendan desarrollar: 6 puntos 

Actividades de difusión: hasta un máximo de 10 puntos, valorándose los 
siguientes aspectos: 

- Diversidad de medios utilizados: 3 puntos 
- Adaptación de las actividades a los potenciales destinatarios: 4 puntos 
- Creatividad en las propuestas presentadas: 3 puntos 



8\ 


2.2. 	 Mejoras: hasta un maxlmo de 12 puntos. Las mejoras pueden estar 
relacionadas con lo siguiente valorándose hasta un máximo de 3 puntos por 
cada una 'de ellas: 

a) Presentación de propuestas de intervención diferentes según si son 
centros de nueva incorporación o centros con los que ya se viene 
trabajando. 

b) Mejoras socioambientales en el proceso de ejecución del proyecto. 

c) Sistema de seguimiento pormenorizado del trabajo en cada centro. 

d) y 	otras mejoras que pueda proponer la entidad licitadora. 

Las entidades licitadoras deberán incluir en cada una de las mejoras la 
justificación de la misma así como su valoración económica. 

A las entidades que no lleguen a un mínimo de 22 puntos de los 49 sujetos a 
juicio de valor, no se les considerará la oferta económica. 

1) 	 Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000 €. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia yen lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 



- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Supervisión del contrato. 

La Agencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad, Unidad Jurídico Administrativa, 
será la encargada de la dirección y supervisión del contrato. 

o) Obligaciones específicas del adjudicatario. 

1. Al inicio del contrato el adjudicatario deberá presentar en las oficinas de la 
Agencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad la siguiente documentación: 

- Identificación del equipo de trabajo acompañando titulación de cada trabajador, 
así como su estado de alta en la seguridad social. 

- Seguro de responsabilidad civil por daños o perjuicios a terceros que cubra a los 
trabajadores del adjudicatario en el ejercicio de sus funciones. 

'. 
- Identificación de un representante, dentro del equipo de trabajo que ejercerá las 

funciones de supervisión, control y coordinación del personal del adjudicatario, 
que mantendrá una comunicación constante con la Agencia de Medio Ambiente 
y Sostenibilidad. . 

2. Incidencias: La entidad adjudicataria se verá obligada a asumir la solución de 
todas aquellas incidencias que puedan presentarse de forma inesperada, incluso 
fuera del procedimiento habitual que se establezca. 

3. Personal adscrito a la prestación del servicio: 

- La entidad adjudicataria estará obligada a cumplir todas y cada una de las 
indicaciones que los responsables de la Agencia de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad del Ayuntamiento de Zaragoza disponga en cada momento. 

- La entidad adjudicataria no podrá utilizar la información a que tenga acceso por 
la prestación del servicio, salvo autorización expresa de la Agencia de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad. 

- Durante la 
preparación 
prestar. 

prestación 
técnica de 

del servicio 
su personal 

la 
en 

entidad adjudicataria asegurará la 
las materias propias del servicio a 

4. Informes de gestión: La entidad adjudicataria está obligada a la emisión de lbS 



siguientes informes sobre la gestión del centro: 

- listado de actividades realizadas cada 3 meses, al mismo tiempo que se 
presenta la factura correspondiente a ese período. 

- Memoria del Programa de Dinamización y Participación del Proyecto "Camino 
Escolar", al finalizar cada curso escolar (a finales de junio) y al finalizar cada 
año natural (en enero). 

- Propuesta anual del Programa (al inicio del curso escolar, septiembre). 

- Memoria resumen de los años de vigencia del contrato que incluya la gestión y 
los resultados obtenidos hasta la finalización del contrato y surtirá los efectos de 
recepción del contrato, debiendo contar con informe favorable de la Agencia de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad para proceder a la liquidación del mismo. 

La entidad adjudicataria estará obligada a facilitar al Ayuntamiento contratista la 
documentación justificativa de la liquidación de pagos a trabajadores, nóminas, 
seguros sociales, etc ... 

p) Coordinación en la ejecución del servicio. 

Dadas las características de la actividad, es indispensable que el servicIo se 
preste en adecuadas condiciones de rigor profesional, atención y trato al usuario, 
con el fin de que la calidad del servicio sea óptima. 

La entidad adjudicataria nombrará y dará las órdenes oportunas a su personal al 
objeto de cubrir las prestaciones que se determinen por la Agencia de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad. 

Asimismo, se requiere que la relación entre la entidad adjudicataria y la Agencia 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad sea fluida y se establezca con continuidad, 
por ser un proyecto que se trabajará simultanea y coordinadamente entre ambas 
entidades. 

Por parte del Ayuntamiento existirá un coordinador municipal, labor que se 
desempeñará por un Técnico Medio adscrito a la Agencia de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad. 

Por parte de la entidad adjudicataria, se designará un encargado de las labores 
de coordinación y comunicación con la Agencia de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, dando cuenta por escrito de las incidencias producidas durante la 
realización de la . actividad. Esta persona será la encargada de transmitir las 
orientaciones municipales a todo el personal de la entidad adjudicataria. 

q) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición 
trimestral de factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista 
(nombre o razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con 
identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el 
que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del 
servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, debiendo 
aparecer eII.V.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de IV.A. aplicable e 
importe total más IV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura 
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esté exenta del pago del 1.v.A. deberá expresamente hacer referencia en la 
factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse, en los cinco primeros días del trimestre 
vencido, en la Agencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad para su conformidad, 
siendo el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad 
pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio 
Seminario" . 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estfmulo del crecimiento 
y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. 

Infracciones y penalidades. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de este Pliego, así como de la 
oferta del adjudicatario, será considerado como falta, pudiendo el Ayuntamiento, a 
través de los Órganos competentes, imponer al adjudicatario las sanciones que 
correspondan en cada caso, incluida la resolución del contrato, conforme al 
procedimiento legalmente establecido y, en todo caso, previa audiencia del 
interesado. 

A tales efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de 
todas las faltas que puedan ser cometidas por sus empleados, así como las 
repercusiones a que dieran lugar. 

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión del 
adjudicatario que suponga un quebranto de las condiciones del presente pliego. 

Las faltas que pudiera cometer el adjudicatario se clasificarán, según su 
trascendencia, en leves y graves, de acuerdo con los siguientes criterios: 

Se consideran faltas leves que se sancionarán con un importe de 60 €: 

1) 	Cuando la entidad licitadora convoque una actividad o reunión con público 
adulto y no se presente 

2) 	 Cuando se haga llegar a los participantes materiales o propuestas que no 
hayan recibido el visto bueno desde el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Se considerarán faltas graves, que se sancionarán con un importe de 200 € : 

1) Cuando la entidad licitadora convoque a un grupo de niños y niñas en la calle y 
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no se presente. 

2) La ruptura del principio de confidencialidad . 

3) Incumplimiento de cualquier requerimiento planteado por el Ayuntamiento, de 
acuerdo con la oferta planteada. 

4) Cuando se repitan 3 faltas leves por el mismo motivo. 

Tanto las faltas graves como las leves podrán ser sancionadas de forma 
acumulativa en caso de coincidir varios de los supuestos de faltas descritos. El 
importe se detraerá de la factura correspondiente al trimestre en el que se 
produzca la infracción. 

La reiteración de faltas, tanto gravés como leves, podrá llevar consigo la rescisión 
del contrato siempre y cuando las causas sean imputables a la deficiente 
realización del proyeco por parte de la empresa adjudicataria. 

Las incidencias que tengan lugar en el proyecto y que no estén causadas por un 
mal hacer de la entidad adjudicataria, no serán objeto de penalidades, si bien la 
empresa adjudicataria estará obligada a emitir un informe detallado sobre las 
mismas a la Agencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad en un plazo máximo de 
24 horas. 

s) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

t) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
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dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

u) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 21 de agosto de 2014 

LA JEFE DEL 

Fdo.: Azucena 

Conforme: 

EL JEFE DE LA ASESORfA JURfDICA MUNICIPAL 


Por suplencia 

• DE ALCALDIA 

Fdo. : 



ANEXO I 


D... ... ... ...... ............ .. ....... .... .. ............... con DNI: .... .. ...... ..... en nombre y 
representación de la empresa .. ... .. ... .... ........ .. ..... ..... .... ........ .. .... .. ...... .. ..... y a los 
efectos de su constancia en el procedimiento convocado para la contratación del 
......................... . : .............................. declara que cumple con las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en 
disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación 
en el momento en que así le sea requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza: 

o Escritura de constitución, y de modificación en su caso. 

O D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

O Escritura de poder. 

O Poder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 
ODeclaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 
O Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 
ODocumento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
OJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen 
económico especial. 
OJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Ayuntamiento de Zaragoza. 
ODeclaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta 
a aquella o aquellas ~ la que se refieren las certificaciones aportada. 
O Justificación de la solvencia económica y financiera. 
OJustificación de la solvencia técnica. 
O Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 

O Subcontratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 

ODeclaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 

qCumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 
ODeclaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial 
al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo 
grupo 
OPóliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros 
OManifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de 
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 
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ANEXOIl 

INSTRUCélÓN DEL VlCEALCALOE-CONSEJERO DEL ÁREA DE 
" PRESIDE~ ECONOMÍA y HACIENÓA SOBRE sueNAS PRÁCTíéAS PARA 

LA·GESnÓN DE LAs CONTRATAClorilES DE.SERVICIOS. 

Tras la r~ortña lé-ooraI de 2006, que introdujo c~mbios en Ibfi artiéulos 42 y 43 del Real 
Decreló Legislativo 111995, de 24 de marzo, por el que se aprueba éi Texto 'Refun-Oido de! Estatuto 
de los Trabajadores, la Abógacia GaíleraI del Ésfado publicó su Circü!ar Laboral 2/2001, en fa que 
establecja páutas a seguir a la hora de la cerebr~ciórl de contratos administrativos de servicios, 
tantO en [á fase previa a lá acf.JtiPieación, Cómo durante su ejecución, a fin: de evitar qué Iá. 
jUrisdic-ciÓfLSociaT.pueda declárar situaciones de cesión ilegal de trabajadores en la Administración 

.. ' Pública. deriVadas dE? dichos contratos administrativos, 

. por s1:1 p'áite. '~ . Tryó4ilaf de CUj3'ntás el~vó a. fa:s Cortés Generates vna MOción sobre la 
rie¿fi?Sidad de evitarJos riesgos de que 10'5 tr~ifj-ajadores oe' l'a;5 émpr~s de séIViéios c(mtrata"das 
por ' fa Adñi.il1istfá9ióft, por ·las. cOlÍc(iciones en _gua se ijés'arroUa la áCtividad, cOntratada, se 
co-nviertán én p~rsonallál1or?l1 de la Administración contratante en virtud de s.emancias judiciales, 
c1ge motivó la . ~propacióti de la ReS9lucián dé 27 '~e octubre: de 2010 (BOE dé 18d~ eneto de 
201~). ppr.ra Colflisf~ñ ' M~a -de /a.~ Corté$ Generales ~ 'ªs relaCiones con el Tribunal de: 
cuentas.~ 	 '. ' . 

~ - . .. .. 	 .. 

. . En dicha Resolucion 5·ft. irrsta alás . Administreciones Públféa's ª insffümentár los 
m~iSri1PS f;J~'~ario's-'p'·~fa.ata:j~ aquellas.prá,ºtica~ q'u~. hátl veilidp il~án~~ a~·taIJ9~·d.urañte 
lo's .ffitRit'?s :a~'pS en I~~ egnf(ataclol16s ~~é.-~efviciós~ pQr G1f~ftló la d~claraoiQn ~de i~ Gés~óQ ileg-~I.

'. 	
~~.._~~~·.~.f. ~~~~J.~~Qt ~J _éi~l'~~ó .~. é!~~':IitiC la.. e~~~!~~1J. ~é .~~. ~n _I~ e~r~ ~déñJe,o 

· c.eSfGl1af.l~. da: fugar. en -ca.so G~ 'ij~!l~~ P9,f a Ge~fonanªi .en .es~ ~o 9I1a Admmlsfraclon 
Públíqa; a ré1éJ.tfuitlr'ia-cbhd!éion-'da p'ei'sohaJ Iábqrar 4lqéñrlido ~o-iljo. " . . 

l.' 

'Esta citcuh$tanCia se_opone d~ mahera nofori~' el lb ·eStablecido éh ñuestra Coñ-stirución, 
q!16 pre'lé en ~U .artTcl,llo " 163.~2, que'el a~s9 a la función pÚbfica debe f:1a.cerS~ cdñfómie a Ib~ 
pnnc!wos de igualdad, mé:ritci y ~pacidad. a trávés de prócédimi~ntós, 'tal y coÍño reGogé la Léy 
·712.0Ó!t de 12 á~ abríl, en -sl:l?rtré~lo 55, qu~ 9?i!W1ti.~n.j3d.~rflás .~e es.os p'{iI}Cípios,l~p.uJ?licidad 
y la transparencia, así Cómo la im~tclalidad y pr;ofesioríalidad de los órganos de sereeck~n, . . . 	 ­ ~ 

1. Álribifó de 'ap!ica~i6!t 

. ··wa preseilteinsfrucciÓn. y los criterios'que en'ella se cOntienen. serán 0$ ápliCáción aliat 
AyUhtami~ttnfé fáta994B así GOmo en sus organismos él.l:I.tójlOmos~ . .' . 

- '	 .~ . . - - ­

... 
:-~. Pífi1cipióS'd~ actua~ión '. ' . 

. . Si9UiéQt(;:'I~~ ~rop~~~s -d~1 Trlbü~1 ae .éue~~s ,sóbre ~ rr{atefia. aSufuidas r)'~r ¡as 
: Gónes.G~riétaleS 'en.su -FtesóJIiGióri de 27 de ó·cfubte . .d~ ,201.D; áprobada por fa :Comisión 'Mixta 

'p'af~ 1~:.s · R~fadQñ~ 'CQti''él tñoutiáí dé 'OUeitlás ..¡ pubbéad~'en.'el EiOE e118 de e~etb de 2011, 
s~'a~ñ(:fé.ta~ !o-~ ~Iglii~fltes pnripipios:ds'actúa~jón: . '. - . . 

'. '	 1{ ~~~~~~~~ ~~fdP.Ó(~jd~ ··~~a,nfi~.~~~ies 'q~ p.e~rial cbfJlo.poi- io;jésp(jn~ables _~~ fa 
. . 'g~tíóh· .de 1QS='s;~ryiclo~~ ~. recumo a la'CólJtr~~cióilde. s:éryrcios éxtéfrÍOs para ~up1it la . 

. : : .c ......::_ ..::..:: ...... ·...._···::··:-"tarenéia- -de.,...rhedios ... p~rsohales· ·:cuajldo .. se .. ttat~ ··-da",hácer-: -frénte- ·a"llécesidades"--::::' -..... 
: -, " . . peÍm!~l'rjent~. Cre ·p~r~on~l. refacionadascon el éjerci~,? de'fascorripéfencias qu.~ ·ten9á 

. ~trl~iq~s ra-~ntid~d U '9rga~9 de qti~ se tra.~~ - . 

'. ".' . 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas. así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, s6 ,determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activipades meramente accesorias 
difícílmentediferenciables de las actividades ordinarias de la admin"istración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personal del organismo contratante el 'procedente de las citadas empresas; Con lá 
misma finalidad .. deb~rá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactádo, 
así como el cumplimientl;) de su plazo de duración y de las prórrogas. .. : 

3. 	 LQs responsables de la gestión de los servicios para puya ej~cución se recurrEi a la 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución de los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que, viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situaCión de cesión ilegal, ' Con ¡as 
consecuencias que se anudan a este reconoCimiento~ En éspecial, deberán respetar, 
durante <fichá elecución, el poder de dirección que corresponde . al empreSario, 
apsteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante· la impartición 
directa ,de órdenes e instrutci~es, sobre ~I personal d,e la empresa concertada, sin . 

. pérjuicio de lasfacultades que la""legislacipn de cóntratos del sector público reconoce al 
órgano dé contrataCión.en·orden a la ejecución de los c0ntratQs. ' . '. 
Además, tanto en la fasé previa a la adjudica~ión del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se seguirán' las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
212007, de -la Abogacía Geriera1 del Estado. sobre· cesión ilegal de trabajadore's tras la 
reforma laboral ' de 2006. para evitar que se pueda declar~r tal cesión. y se vigilará 
espeeialm.ente .que,·.en un análisis dé ·indiCio.s esenciales y accidentales. no conCUrra 
ninguno dé aquéllos de los qué se pueda presumir que exista cesión ilegal, y' que se 
recogen detaJJádame!lte em la rt)encionada Cjr-eular. . 

,3. Bueñas prácticas.en Ja fa~e de formalización de los contJ:atós 
, . 	 ~ 

1. 	 La contratación de servicios extemo~ pa de circunscribirse exclusivamente.a los. 
supuestos en 'que se ~ncuentre d~bidamente justificad~, no pudiendo ser ·objeto de 
estos contratos aquellos servicios que impHquén el ejerciéio de la a~totidad inherente a 
los poderes pÚDI~oos. '. ~.' . . . - . . . . . '. ' ' 

. "2. 	 El ~bjeto del contrato deberá ser la ' prestariión in.legral de un· seivicio, incluyendo la 
-aportaci6n de funciones_ de orQariizaci6ne iniciativa para garantizar el cumpliníi~nto'del 

' : . 	 . ". . .' 

mismo. 	 ¡ 

3. 	 Los, pliegos de pr~ciipcio~~u~s técnicas. y los ·pliegos. Qe. c1áusura~ administrativas. 
partic~lares deberan detenT!inar con P~ecisión las' pn~staciones a reali~r. ,' .. ' . 

. En ellos . deo~rá consignarse I~ obliQación por p~rte de la, empresa adjudicataria ~e 
de~ignar al menos un cOordinador 1écnico '$3 resp'onsable, p~rt~nE!cietite. a la plantilla 

-del contratista, que:sea el' encatga~o de 'ia ~irec~ión del proyecto, a~r como de irnp~rtir ' 
directamente las. órdenes 'e instruCciones ·de trabajo al testo' de tiat:>ajadores de , la 
empre'sa adjudicataria . . " . ' . - .': ' ''' ' " . - ( . . 
~ •• , • • •••• • • :::: . ...._ .. . . .. ... . .. . :... ....... • • •.•:. . .. • ...... • 4'~" ':i~: • O":;:':::". :!..•.•• •. ".. . . .. ~.- ....... ..... .... ... ~ .... : : : : .. :::~ ~~ : : : ! .. , .. : ~u •• ·::::. •..........::' - ..... . 
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Asimismo, fos pliégos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación éon sus trabajadores, asumiendo la ,negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 

, legales en materi~ de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Sociar se deriven,en 
particular el abono de cotizaciones yel pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relaci6n contractual entré empleaqo y empteadoJ. 

4. _ Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de 'un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias 'del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepCional podrán prestarse -. dichos servícios en 
alg.unos de los cenlfos dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo con'star las razones que motiveri este extremo en los pliegos der contrato. 

5 . . En el caso de la contratación de servicios que se presten' de 'manera continuada en los 
centros de trabajo,. con -carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la S~guridad 
-Social de los trabajadores que el ,érnpre~iio contra~stá ocU"pen en los mismos.1 

. 

Así mi$l11o, habrá de áotárse a 'este personal de ~spacios de trabajO diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus 'organismos aLitónomos. . 

6, 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidades 
que, en virtud de una encomienda de gestión, rE~alicen actividades de carácter maferial, 
técnico .o de servipios, de acuerdo Con lo establecido en el artículo .4.1.n) y 24Ji. del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de :noviembre, por el que se aprueba elTexto 
.Refundido (fe la Ley de Contralos del Sector Público. 

4. Buenas práct.icas en la fase de ejecución 

1. 	 los responsables de la Admirlistración deberán ajustarse en todo momel)to a lo 
establecido en el contrato, vejando por.que la ejecución del mismo no se désvíe de (q 
pactado, así como por er cumplimiento ' de' su plazo de duración -y, en su.:caso, · de: las 
prórrogas.' · ' . 	 . . 

Igualmente. dichos' responsables se abstendrán de"asumir fünciones' directivas, dictar 
. órdenes o. impc:¡rtir ' instrucciones concretas y directas s.obre el 'personal de ·Ia empt~sa, 
haciéndolo en todo caso tE! través de la persona que sea designada como coordinador 
técnico, conforme a lo establecido en ]ospHegos. del contrato. . 

~ , 	 :­

Cualquier comunicación que el. personal de las empresas contratistas o que, en virtliél 
de una encomienda de ges.tlóÍl haya de presta~ sus: servi~i.os en alguno .de fos c~ntro's 
de trabajo pert~necientes al Ayuntamiento o' a .sus organismos autónomoS", deba 
rnar)tener con los responsables·de la Administraéión habr~ ·de hacer~e en topo caso a 
tr~M~S del coordinador tecnic!?, o. interlocutor pes.ignado ...al 'ef~éto, . que será también el 

.. ~~.~P.-ºf.I~~~.I.~ . ~.~..~?.~~~~ar la asistenclá del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 

• I 

'. • • •••;;:~ •• •• • •• • •• •• • • ••••• :: •• • . • •• •••• , ', ., .... . .. .. ......~ ••••• :: ••:~_. ' , - ::' .~::. '::' - • • •• : : •• '::: : ' . ...~ o . ..... : : . _ ...._:: : ~ ..... , • 


. u .··.. _, :.L........ . ... ,.:_".:.; __ 	 -' .. 


1 De conformidad con el Real Decreto-Iey 5/20:11 r de 29 de,abril, de n:Jedldas para fa reg-ularízaci(m y cOntrol del:el'!1pleo 
sUrhergido-y fomento de la rehabiUtaci6n de viviendas CBOE del 6 de mayo Qe 2(11). . 

- • • • • y . : 	 ­
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de, las vacaciones de 
manera que el servicJo a prestar no se vea afectado, 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que' la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la neéesaria coordinación de la prestación' iritegral del servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de tra~ajo, responsab1e de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales; 'o' encargado de fijar los. horarios de apertura y cierre 
de las instgdaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. 

2. 	 El coordinador técnico ' o ~ interlócu,tor será también el ' encargado de inform,ar al 
responsable de la AdministraCión de aquellas'personas a Su cargo que dejen de ,prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de:aquellos medIOS materiales de los que se 
les hubiera dotado para ,el correcto, desempeño de lbs trabajos enéom~ndados, así 
como el resto de medidas que cOrreSpondan. 

3, El personal-de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
, 'gestión · preste su,s servicios en los Centros de trabajo- del Ayuntamiento o sus 
.organi.smos públicos ho,po~rátener acceso a los siguient~ servicios: 

.. . 	Cursos de formación. salvo los obligatorios en matena de prevención de riesgos 
labór~les 

• 	 Uso del servi9io médico, salvo en casos de urgencia debid~ente justificados 

• . Programas sócio.,.culturales o prestaciones de acción s~cial 

• 	 Acceso al~rreo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro-,electrónico, en la dirección de correo deberá dejárse constancia de 
que s~ trata de perSonal exte,:,"o. ' . , " ' 

. ' 	 , 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles,' en su, caso, de 
una auteñzación especial de entradá. En ningún supuesto él cOntrol de acceso a 
las.. instalaciones podrá ,supon~r un control hOfaño del personal de la empresa 
contratista. 

4~ 	 En ningÚn caso'lo,s trabajadores de las el11presas contratist~s, ni aquellos que presten 
seMcios ~ri Virtud deuría encomienda de gestión, 'pOdrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. ' 

. , 

5. Mode,lo de cláusula a' incluir t!D Jós pliegos ' 	 " 

_ ' 	Para ciJmplir esta InstruCción ,en Guante ~I nu~vo cont~nido que d~be figurar ~n los pllego·s 
de cJáustilas administrativas particulares, los órganos de co-ntratación deberán añadir' eh ellos, 
salvó ex~pcionesjUstifjcadasi la cláusula recog¡d~ en eIAne~(d:l' está , lnstrucci,ói1 (o, con las 
,adaptaciones necesarias, pod(á'añadirse una clciusula equivalente en los acu~rdos de 
enComjénda~degestl6n). _-_ _ --: , 

, Deberá- quedar Cons~rjcia ,en la documentaci(m' contráctual que I~ presente insrruc(;ión 
servirá Cdrí]o,docUmento interpretativo en cásd de conflicto., " .. . 

, 	 I 
I ' , 

__ : __ •••_ , ••• _ : •• _ _ •• _ :-__ :: __ •••• 0 ' 



6. Responsabilidad 

la icobs:e¡:van:9~l;ie :fas buena~ gr~ff~$ réC<o;glda$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubiere ~1.Qn:e~ para ello ;141;1 ~x.fg~n~~ q~. la!2 op~rtuq~ f"~sponsabilidades disciplinarias de 
los emplel;idO$ públ(tQ$-intra:~t~:n"e'S', de a0tle~do gon ~9 disw,üesto en el TítuloVit de la Ley 7/2007, 
de 1-2-d.e'a~.fU, po.i,:f~.que- se.apr:ueba ·~15$.1~ttdSásico del Empleado Público. 

LC. ~ragoza. 9 de octubre de 2012. 

, . 

. .- ..- ...............""::::.. ..~ ..... -::..... '. -_ ..~'" 




Cláus·Lda }~= Regias esp"Gcfeles rss¿J'aqto def p$l~ña! [ab-~rar ,j-s La empresa. 'qjITtraÜstfi: . 
" . 
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